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Al  
Señor Director General  de Aguas. 
Mat: solicitud de autorización. 
 

Juan Pablo Alessandri  Mönckeberg, Ingeniero Civil, Rut 6.371.367-8, Gerente General de Constructora 
Ingal S.p.A., domiciliado en Av. Libertador Bernardo O’Híggins N°2205 Santiago, actualmente ejecutora 
de las obras del Conjunto Habitacional denominado Santa Rosa de Lima que se construye en el predio 
denominado 14-1A2 Rol 1701-1, en el sector Forestal Alto de Viña del Mar, viene en solicitar 
autorización para ejecutar una obra de atravieso sobre la quebrada de aguas lluvias existente, para dar 
cabida a un colector de alcantarillado público que evacuará las aguas servidas del conjunto 
habitacional. Esta obra de atravieso consiste en una viga metálica tipo enrejada actuando como 
puente, con una longitud o luz libre total aproximada de 24 m entre ambos apoyos, y que dará soporte 
a una tubería de acero de 250 mm de diámetro que cumple la función de colector de alcantarillado. 
Los apoyos de esta estructura se ubican a ambos lados del cauce de la quebrada de aguas lluvias, sin 
interferir con este. 

El punto medio del atravieso sobre la quebrada tiene las coordenadas 262341.03 E y 6340383.02 S 

Los detalles correspondientes a los rellenos proyectados y obras de escurrimiento, mitigación y 
disposición final de aguas lluvias se incluyen en el proyecto adjunto a la solicitud. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=108224    
Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


